
Año XVI. # i ' ^ > « ' > 5 > *j) 

12 Junio Nüm. 4 

\ PUNTOS DESÜSCRICION. 

Cartagena: Libcraíq ^toiituUa y Garda, Mayor 24, STa-

4rid y-Hrovlnoias, corrcspoíisales de la caî a do Saavedra. 
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, '. MINAS. 

En la proposición (le ley del señor 
Dativila ^btufiti'einlo al oxámon y 
aprobación del Congieso do los Di
putados un proyecto del Códiüo ru
ral^ leemos lo aiguiente: 

tUn país donde sogun los üllimos 
datos estadi^Licus coiitabit en 1871 
nada HléDClS qué'^403'ttiíú¿»á couce-
didas^ do las cualos se extiajeion 
24.0^p pOO qüíiitftM aiéti:ípo^ de 
minerai''otiles, y 440 fábricas que 
bedtíficiíii'on 9.150 000 quiutáíésmé
tricos de mena, ocupando diléctU'-
mentQ 50.QOO'Opetari(»8 y una fuer
za m«cániüa d« 11 .^5 caballos de 
vapor; uapais donde la explotación 
en e»e año fué áf 79 millones de pe
setas, y el ramo de beneficio ascen
dió ú 77.763.000 pesetas, exportan
do lOl millones de kilogramos de 
niélales y 731 tiiillones de kilogra
mos de minórales, que un plomo y en 
az ĵ̂ iieBl'é '̂ éil primer productor del 
mundi^iintcreot la atención del Co-
bie -̂ilî , y jüstljííjá por quó dasde 
1825 hfrreformado siete veces sn ea-
pecIaUtigislacioa. . 

Las bases generales parala nue
va ')y9gi9lácián de minas, publicadas 
en 29 de Diciembre de 1868, des
truyendo las bases fundamentales 
de esta materia, protegió demasiado 
los TiTtereses del individiuo y los an
tepuso al <}|(,i¡lij «ooiQdadv: fiaaáb ú 
aquel mucho mas de lo que le con
ven ra'yUéTó'lítré ffob sen tía la"h á tíP" 
raleza misron de las cosas. Losefec-
tos de la excesiva coniíanza en el 
interós individual' ha producido en 
los montes, cuya cbnsérvaciojn yjfo-
meirtb eitáh cbntteniertte, ^ot razo-
nes'fóí¿inBé dé Bolmprehc(é|r, resulta
dos''que depVot'án' los íiín'áTiles de la 
ciencia'fti'éstál.' Ert"el i-amó de mi-
inerla ha sido perjudicial y destruc
tor délos intereses j^^érrnánentes del 
E8ttí¿óí. Nunca se había levantado 
un dát tor tar l general contra'lale-
gislBCh>n vigente, cuyo conjunto eaí 
tan heterogéneo y contradictorio, 

porque nunca la reforma 
necesaria cotno ahora. 

Para realizarla hay que reconpcer 
que lastnucli.is necesidadiis creadas 
Í)ür 1(1 civilización,, «xigen graadeá 
tantidadtíBde sustancias que la tier
ra, esconde en sus eulraiiiffi, y que 
la ui^yor diliouUad couhibtjtí eVi en
contrarlas. Lo prudente, pues, serü 
fomentar,su descubrimiuiitü, conce
diéndolas al doscuUi idor, pues una 
VL'Zhalladas, el interés individual es 
el mas eficaz para expiotorlas; pero 
aun en esté caso, el Estado debe in
tervenir y vigilar. Debe, por lo tan
to, lüstablecftrse el principio fuuda-
tnenlal coUî ignudo desde 1825 á 
1868, de que para hacerse concesión 
feo ,¡e¿ig,e criadero ; mineral descu-
biertoi lacual solo i'uede subsistir, 

' interiii el cr,i,adero so trabaja y ex-
|)ldt^ ep cierta medida y de ciei ta 
mañera. 

Como el Estado es dueño de las 
sustancias que el subsuelo «ncubre 
y el Uueño del auelu x\o aprovecha, 
al hacer la concesión puede iijur las 
condiciones que estimo convenien
tes para'q'ua ñó seairdsório el re
sultado*,) '̂ dé áqu1 que pueda deter-
itiiTial' bbllg^¿iühes, lyar la riatura-
ibz^ 'dfe' l!á 'Cóli'óé '̂ióh, los " c'ás,os de 
i|ulidád,'la extensión de los trabajos 
y lOs tnedioá'coercitivos que pueden 
eimplearse para que las mmas se tra
bajen. Prescindiendo de la clasifi-
cadbri minera, como expuesta á se
rias dificultades, se lija una regla 
general y se establecen contadas es-
cepcipnes, para venir ádisminuir la 
din;tea§Íon de las pertenencias, con 
lo guulsi^dál^.debida protección á 

I los que realizan yt̂ JSectuaa esta cla
se de industria. También la conce
sión de las demasías se establecen 
reglas inspiradas por la equidad y la 
justicia. 

Establécense adertrás otras deter
minadas para! la instrucción y reso
lución de ^expedientes, cancelación 
y caducidad de concesiones y con
cesión dé escoriales y ferraros; y 
reconociéndose la importancia del 
agua en nuestro pais, se acepta el 
príi^pipio fundan^ental de que todas 
las sustancias útiles contenidas en 
el subsuelo son objeto de la mine

ría, y se establece la debida,¡fí'mo-; 
nía entre la legislación de aguas y|la 
de ininas, partiendo del principio de , 
que el Estado no ha renunciado el 
dominio dej subsuelo en favor del 
propitíiario del sueiu, en todo lo que 
á las aguas subterráneas se refiero. 

Eu la legislación de aguas existe 
unúservidumbreconveniente y has
ta jusla, inípue;-,ta al subsuelo en fa- . 
vor d(;l suelo, y algunas concesio
nes especiales al propietario de la 
BUperlicie con objeto de proteger la 
agricultura; pero ni esa serviduuíbre 
ni esas cunci;pciones parciales de
ben u¡ pueden desvirtuar ni destruir 
las miras niús elevadas y trascpu-
deniaiesde la ley de minas, que pa
ra aguas ^subterráneas manda con
ceder el subsuelo pedido, sin perjui
cio de cualquier otro derecho pre-
existenlo. 

La determinación del canon de 
superficie, que en España no guarda 
la debida prbporcion coa el lijado 
en otros países, y que debe recaer 
Sobre los productos, se reserva ala 
ley di! presupuestos, y á un regia-
Uiento especial el desarrollo de to^ 
dos los principios expuestos.» 

MiscelciQea. 

REVISTA 
DE UTILlDiVD PRÁCTieA. 

(Cóútinuadoñ.) 
' MA'NtfecX ARTIFICIAL. 

Los cuerpos grasos se,pprapo|iiei) 
dü U'es' ingrediente:»: la estearina, 
sustancia seuiejautü á cera; la laar-
garinai sustancia blanda ^omo la 
manteca; y la oleína, que es líquida. 

Si seprepar.m químicamente, lu 
primera puede emplearse para la 
tabricacion do bdgias; y la segunda 

' para la confección de la mantequilla, 
y la tercera, como lubrificador y tam
bién para alimentar las lámparas. 

El modus operaridi es el siguiente; 
Se compra sebo en las casas de ma
tanza, se limpia, se corta en peque
ños trozos y se ceha en una mar
mita con igual volumen de agua. Go-

Itycasé dentro de un tubo de vítpbr 
y se fundo lu materia. - ' 

Los restos y las membrawlus 'cia«n ' 
al fondo y fhjtan las sustftfi>eia8 
oleaginosas. Estas, qu9 consÍ9t8t| en'. 
Tímrgariua, oleína y 08t«árina> fte re-»-' 
rnueven. Se í'uiidon en'80 ® d<» tem
peratura, y queda la eslearitla en 
,01 fondo. Sê  extrae la croma; fee le i 
¡agregaun 30 0|0 de leche fresca 'y ' 
la sal necesaria; se' bate el todo du-
.rante dieeó quince minutos, y re-
.sulta unooiiipuesto de-margarina y 
loleina, igual a la mejor manteo» de 
vaca, un 50 0|0 mas bavata que-fá ' 
¡común. La «stuariná se vendt^á tM 
ifabbicantes de bugias, y el resldüü * 
íes un alimento prd<iiofiO{yefa el ga-
' n a d o . , . ; .-'-'I • i . ' ' ... '. • i : 

1 KL ÁRBOL DE LA «EBHB. ' 

I El Doctor Pefdro L. N. Chdmbvis, 
¡de Bahía, Brazil, dlCequela^ hojas ' 
'molidas del árbol "cohocldo ÍBTI áqttel 
Imperio con el nohibre dó ARBORS 
UA FEBRE (Eucaliptos Grtóbul'us,) es 
un específico tnaravilloso'cdtltra U 
fiebre intermitente, dádó i'nt^rlbr-
mente en dosis de uno' ft cliatí'O 
dracmas, dos vbces átíi-antíé fa" íü- ' 
;ermitencii)j.»i t<?ft ¿wfu*iflfl,(daSidrac-
nnas et) cuatro,,pn^§S (í« íkgua íiÍJCt 
viendo) por la mañana y por iftnOQ-n -
phe, Del extr^cto aciio.sp. (iial<whó-. ; 
ícobastan de dos á,9uhogranos. 

Para las afecicones pulmpoares y . 
bronquiale.'?, Iarir)gíí,i8,, y aíqni^ oar» 
iarral, también acoi^éeja df una á 
los gotas de aceite esencial d<e este . 
irbol, en azúcar, en cápsula^ ó nv^ 
jíldoras. 
; COMPOSICIÓN P.\,RA KMBALí3Aií|A^, ,,,,_ 
i Setenta gratóos'da UJ^ahtór, se* 
|en'<a grámhé dé áóídó car-bÓíícoi ' 
doscientas de pirafina, mezcladas, 

Í
onstituyen un bálsamo excedente 
ara conservar los ¿^dávéres doí^i- \ 
iad6s á usos anAtÓmidos. Este ííuRlo ' 
|e aplica por inyección 'en lo's vasos ' 
enenosos ó empapando en ál la ' 
larte ó partes del cadáver que so 
uifire conservar. 

; ANETÍSICO LOCAL. 
! Ungalonde.tinturade plPeto, t r é | ' "̂  
tuartas partes do una onca dé 'Ve- '' 
ratrd y media onea"de aCWatd de ' 
morfina constituyen un et'Célfeítíté ' ' ' 
anestésico local. • ' • ' I 


